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RDIOLA ARROYO 
6.0079 

TRO ñ CA 3-101-283105. 

«mail: guardiolaGrarsa.co.cr 
, Pedro de Montes de Oca, San José, Costa Rica 

  

  

a CÉDULA * JOQ060078 

  

E] NUMERO DOSCIENTOS VEINTICINCO-QUINTO: El suscrito, Juan Luis Guardiola 
.. 

/ Arroyo, Notario Público con oficina en San José, avenida doce-bis, calles veintisiete y 5] 
Ss 
.. pa . tos e Z cad: veintinueve, debidamente comisionado al efecto como adelante se verá, procedo a 

EJZE  protocolizar en lo conducente el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Socios 
=y 

Sen Número Uno de la firma denominada SAN M INTERNACIONAL C.R. SOCIEDAD 

  

TO ed 
E ANÓNIMA, cédula juitio siem uno-siete seis cero seis cinco dos, celebrada en el 

*. cos domicilio social de la compañía ubicado en San José, Barrio Luján, frente a las Bodegas 

Ss de la Dos Pinos, contiguo al Colegio de Químicos, oficina número cinco, iniciada al ser 

pr las catorce horas del día veintisiete de Junio del dos mil dieciocho, con la nresencia de la 

totalidad del capital social, por Jo que se prescindió del trámite de convocatoria y por 

unanimidad de votos se tomaron los siguientes acuerdos que en lo conducente se 

transcriben, dando fe cl suscrito notario que lo omitido no modifica, altera, condiciona, 

4 restringe ni desvirtúa, lo trascrito de conformidad con el artículo setenta y siete del Código 

. arial, d= la forma que signe: “ ..PREMERO:... SEGUNDO: Se acuerda modificar la 

Cláusula Primera del pacio social de conformidad con el artículo ciento tres del Código 

de Comercio, la cual en adelanre se Igerá de la siguiente manera: “PRIMERA: DE LA 

RAZÓN SOCIAL: La suciedai se denominará en adelante  "“NABALA 
r 

INTERNACIONAL C.R. SOCIEDAD ANÓNIMA” siendo términos de fantasía, 

TERCERA: Se acuerda comisionar al Msc. Juan Luis Guardiola Arroyo, para que en su 

conaición de Notario Públ:co proceda a protocolizar e inscribir en forma literal o en lo 

conducente esta acta. Sin más asumos que tratar, se ratifican, se aprueban y se declaran 

firmes los anteriores acuerdos, levontándose la sesión una hora después de iniciada la 

misma”. Hasta aquí el documenta. Ei suscrito notario da fe de lo siguiente: A) Que la 

presente ácta se encuentra aseniarde, y firmada en el libro de Actas de Asambleas Generales      
sociedad. B) Que los acuercos fueron tomados por unanimidad de votos y se 

encuentra: fames. C) Que le presea asamblea se llevó a cabo con la presencia de la 

     totalidad del capital social. vor lo que se prescindió del trámite de convocatoria previa. D) 

Que el libro indicado se 

  

suentya legalizado bajo el número de autorización de libros 

tales cuatro cero seis dos cero curo cero ocho cinco cinco cero cinco siete. E) Que el 

    

     
           

  

  

A 
JUAN LUIS GUARDIOLA ARROYO >= ls = 
¡ Recistro e 

   

  

    
          E 200000 -. A a 

      

ARDIOLA 85 ASOCIADOS S.A. 

producto de la imaginación y pudiendo abreviarse en su aditamento con las siglas S.A.”. 
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a 
  

suscrito notario fue debidamente autorizado para protocolizar esta acta. Asimismo doy fe 

que la firma San M Internacional C.K. Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno- 

siete seis cero seis cinco dos, se exsusntra inscrita y vigente en la Sección Mecanizada 

Mercantil del Registro Públicc al romo: dos mil dieciocho, asiento: tres cuatro cuatro dos 

dos nueve, de lo cual doy fe con vista en dichas citas y en la cédula jurídica tres-ciento 

uno-siete seis cero seis cinco dos. Es todo. Leído lo anteriormente preinserto, lo apruebo y 

firmo conforme en la ciudad San José, al ser las ocho horas del veintiocho de Junio del 

dos mil dieciocho. ***Msc. Juan Luis Guardiola A.*** Lo gnterior es copia fiel y exacta 

de la escritura pública número doscientos pa al folio ciento pt a 

y dos vuelto del tomo quinto de aa del suscrito notario. Confrontada con su 

original resultó conforme y la expido como un rimer testimonio en el mismo acto de 

otorgar la matriz. 

   
   Lic. Juan Luis Guardiola Arroyo 

Abogado y Notarlo 

RAZON NOTARIAL: El suscrito notario da fe con vista con la matriz y en el libro de 

asambleas, que el acta está debidamente firmada por todos los socios, lo anterior de 

conformidad con el artículo ciento cincuenta y ocho del Código de Comercio. Así 

mismo doy fe, que el Edicto de Estilo saldrá publicado en el diario Oficial La Gaceta 

bajo el documento número POS CERO UNO OCHO DOS CINCO SIETE SIETE 

NUEVE. Que en vista de |: anáíerio”, se solicita tener por corregida la presente escritura. 

Expido la presente en la ciudad de %an José, al ser las nueve horas del día nueve de julio 

del dos mil dieciocho.    

      Mim Luis Guardiola Arroyo 
Abogado y Notario 

(ANA Po leacheato Cale 

5 CHAVA Rea 

loteo TS 
    

 



  

  

EGISTRO LA Ñ 
janco de Costa Rica TACIONAL 

28/05/2018 — 12:36:17 
Oficina: 933 OFICINA REGSTRO NACIO 

Cajero: 3483163 
Documento: 28478122 + Formalario:00000000000" a Motivo: IR 

e 0 Mb CANC ENTEROS-TASACION 

Nunero Enteror 000271901438 

Tasación: 28478, 
Registro; BIENES INMUEBLES 
Actos TRASPASO DE BIENES 1N4 
Monto Tasado: D.01 
Descripcion: 

Boletas 280738-q 
Finca/Motor: 

1 ¡ ¡ 4    

Co
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ora
 2
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Cd
 Bo

nos
 L

SO 
U
I
C
N
 

Ca 
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VE
 

oo
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TIMBRE REGISTRO W" 

  

Descuento: FALTAR RF 4348120.00 

] a 3 Sub Tot. Timbres: istorretisa, den i 
1 Total Tímbres; — grtrstaress 880.00 3 

a TRANSACCIÓN 

g JPEELARE,880..00 
AD rIrens 810,00 

y 1,880.00 

' 

! 
5 

3 
E 

E noc Sos 

; 
j 
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REST NS 

      

    

  

Banco de Costa Rica ! 

09/07/2018 — 10:33:12 $ 
Oficina: 933 OFICINA REGSTRO NACIO y 
Cajero: 1156818 i 
Docusentos 28603070 i 

Foraulario:00000000000 3 
Motivo: — 3052 

CANC ENTEROS=TASACION 

Nuwero Entero; 000273151207 E 
z ñ 

288030705 S 
Registro: MERCANTIL Y PERSORAS 
Acto: REFORMA INTEGRACION JU y 
Monto Tasado: 0.0 < 
Descripcion: i 

Boleta: 280738-9 
Finca/Hotor: | 

TIMBRE REGISTRO Hi 31,100.00 ; 
TIMBRE DE EDUCACI _ 750.00 $ 
TIMBRE AGRARIO 11,175.00 3 
TIMBRE FISCAL E | 
TIMBRE ARCHIVO MA > 20.00 3 
TIMBRE COLEGIO DE 250.00 ] 

3 

  

Moneda de Transaci 

    

j 
Sub Tot,Timbres: — WRHRRFRASI,920.00 h 

Descuento: FHERIARARAZ,574,70 : 
Total Timbres: dep, 285.30 á 

' 
3 
j 

DESGLOSE DE LA TRANSACCIÓN | 
3 

Efectivos Nos, 885.30 3 

Valores: dre. co $ 
pt  PPRKKRF2450, 885,30 ] 

3CR Bon Banco de Costa Rical, i 
Monto Lis ELREGISTRO NACIONAL | $ 

t 

e sm O gcturobg | * 
INCO COLoMeS CON TREzNTA | 

an AGabriela Quirós Padilla 
CAJERA - PLATAFORMISTA 

000601440086 
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REGISTRO NACIONA 

Licda. María Isabel Rojas Ric 
Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del f 
Johathan Chinchilla Guerrero es auténti 

las quince horas y treinta_minutos del vei 
del 20.19%; 

     A EEN SEL
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| r : 
L LGi0rao Dirección 
E ( 1 de Servicios 

| | 
" Departamento de | 

Digitalizados 

FR AAA | 

REGISTRO NACIONAL 

Licda. María Isabel Rojas Richmond 
Servicios Registrales 

P n Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 

> Johathan Chinchilla Guerrero es auténtica. Se expide a 
> las quince horas y treinta_minutos del veintiocho de Marzo 
cl del 2019. osé Costa Rica. 
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de servicios | 
Jepartamento de | 

Servicios 

  

II E ESO TER AA



REPÚBLICA DE COSTA RICA 

  

    

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO a | 

o 

a 
APOSTILLE mn 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o 

1 Pals: Costa Rica Código: MORGCPAPZO1 A 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2, Ha sido firmado por: Maria Isabel Rojas Richmond 
(Has been signed by — A été signé | 

| 3. Actuando en calidad de: Certificador 
1 (Acting in the capacity of — Agissant en qualtó de:) 
| | 

4,Llova el salo/estamplla de: Registro Nacional de la Propledad | 
(Bears Iho seal / sceaU/fimbre de: | 

Certificado | Y (Certified — Attesté) | 

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 28/03/2019 | 
(MA) (Ón=Le)     

7. Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
(8y Par) Ministry of Foreign Affairs — Minisiére des Affaires Étrangóres 

8. No.: 559422 
— Sous le numéro:) 

    373 
  

Nombre del titular: SAN M INTERNACIONAL CR. S.A. 
(Name of the holder of document — Nom du tulare:) 

e Tipo de documento: Autenticación de firma de funcionario de REGISTRO NACIONAL 
(Type of document — Type de document:) 

e Número de Folles: 8 
> 4 of pages - Nombre de pages authentíñéss:) 
  

100 

  

- Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne 
certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la 

co firma la capacidad del capacity of the signer and the — qualité en laquelle le signataire | 
QU signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou | 
o que ostenta. Ésta /no certifica el not certify the content of the — timbre dont cetacte est revétu. | 

2... : contenido del dócumento para document for which it was Ellenecertifiepasle contenu du-| 
o) el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 

> émise. | 
> | 

¡O | 

== | A, j 

  

  La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at: - l'authenticité de cette apostile / legalization peut étre 
vérifiés sur: htep://www.rree.go.cr    


